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Radicación 680013103006 2022 – 00163 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado demandante en archivos 27 al 33 se tiene como nueva 

dirección para efectos de notificar a la demandada Blanca Rocío Landinez Mayorga la dirección calle 23 

No 29 – 21 Molinos Bajos de Floridablanca. 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada al archivo 023, se toma nota del embargo del remanente y 

de los bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar de la aquí demandada Blanca Rocío 

Landinez Mayorga a favor del proceso de cobro Coactivo que adelanta la DIAN. 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1c4ac4c65aa727e991f9cad7b461154a7bc14cf08735962abeb024b441f48de

Documento generado en 20/10/2022 11:07:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


